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último domicilio conocido en calle General Florencio Montojo,
núm. 36, 3.º A, de San Fernando, Cádiz, para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de esta
publicación, se persone en el Servicio de Inspección de la
Delegación Provincial de Educación de Cádiz, ubicada en Plaza
de Mina, 18, de Cádiz, ante el Instructor don Miguel Angel
García Luque, en horario de 9,00 a 14,00 horas, con el fin
de conocer el contenido del Pliego de Cargos que se formula,
apercibiéndose que de no acudir a este requerimiento se pro-
seguirán las correspondientes actuaciones, con el perjuicio a
que en Derecho haya lugar.

Cádiz, 25 de mayo de 2005.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
iniciar expediente sancionador en materia de Drogas a
doña Inmaculada Muñoz Gómez (Expte. núm. 29/04).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a doña Inmaculada Muñoz Gómez de la resolución de esta
Delegación de 24 de febrero de 2005, por la que se acuerda
iniciar expediente sancionador en materia de drogas y nombrar
Instructora del expediente, se procede a su publicación, indi-
cando a la interesada que contra la presente Resolución podrá
formular las alegaciones y aportar cuantos documentos e infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, en el plazo
de 15 días (hábiles), conforme a los dispuesto en los artículos
13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/1993.

Igualmente se hace constar que de no efectuar alegaciones
sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser
considerado Propuesta de Resolución, a tenor de lo previsto
en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993.

Se comunica que el expediente administrativo se encuentra
en las dependencias de la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social, Departamento de Régimen Jurídico, sita en
Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 de Córdoba, pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Córdoba, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

ACUERDO de 16 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Rafael Martínez Ramírez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (edificio de la Junta)
para la notificación de la «Propuesta de Adopción» elevada
a la Comisión Provincial de Medidas de protección de la menor
S. de los S.O., dándosele trámite de audiencia pudiendo pre-

sentar en un plazo de 10 días hábiles las alegaciones que
estime oportunas.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de mayo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 26 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas con-
sistentes en cambio de guarda a don Pedro Rodríguez
Robles y doña Antonia Auger Ruiz Vergara.

Acuerdo de fecha jueves, 26 de mayo de 2005 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Pedro Rodríguez Robles y
doña Antonia Auger Ruiz Vergara al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de modificación de medidas consistente en cambio de guarda
de fecha jueves, 26 de mayo de 2005 del menor M.V.R.A.,
expediente núm. 29/04/0375/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de acuerdo de 20 de mayo de 2005, dictada
en el expediente 353/2005/41/000115, sobre pro-
tección de menores, por el que se inicia procedimiento
de desamparo de la menor que se relaciona.

Expte.: 353/2005/41/000115.
Nombre: Manuela Rodríguez Mariblanca.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que intentada
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta
no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se
publica extracto del mismo, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá la interesada comparecer en
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
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paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 353/2005/41/000115 con respecto a la menor
E.R.R. nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de acuerdo de 20 de mayo de 2005, dictada
en el expediente 353/2005/41/000114, sobre pro-
tección de menores, por el que se inicia procedimiento
de desamparo del menor que se relaciona.

Expte. 353/2005/41/000114. Nombre: Antonio Jiménez
Collado.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y dado que intentada
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta
no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se
publica extracto del mismo, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá el interesado comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 353/2005/41/000114 con respecto al menor
F.J.V. nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Acuerdo y Resolución de 23 de mayo de
2005, dictado en el expediente del menor
352/2004/41/817, sobre protección de menores, por
la que se inicia y declara el desamparo provisional
del menor que se relaciona.

Expte.: 352/2004/41/817.
Nombre: Juan Antonio Aguilera Gabalda.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que
intentada la notificación, de este acto a la posible interesada,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes a la menor afectada. Para conocimiento del con-
tenido íntegro del acuerdo dictado podrá la interesada com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/2004/41/817, con respecto al menor
A.D.A.A, nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa
del Servicio de Protección de Menores de esta Delegación,
lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones
y documentos estime conveniente y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Así mismo la Delegada Provincial para la Igualdad y Bie-
nestar Social de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 32 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), ha resuelto declarar la situación
provisional de desamparo en el expediente de protección del
menor 352/2004/41/817, con respecto al menor A.D.A.A.,
lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole
saber que contra la presente resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de 1.ª Instancia de esta capital, y por
los trámites establecidos en los arts. 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 23 de mayo de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador en materia de servicios
sociales que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial sita en la Calle Imagen, núm. 12,
1.ª planta de Sevilla.

Interesada: M.ª Fernanda Suárez Blanco.
Ultimo domicilio: C/ Timanfaya, núm. 5, de Dos Her-

manas (Sevilla).
Expediente: SE-4/05.
Infracciones: Una muy grave tipificada en el artículo 53.c)

de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección
a las personas mayores y una grave tipificada en el apar-
tado h) del artículo 52 del citado texto legal.

Fecha: 12 de mayo de 2005.
Sanciones: A efectos de lo previsto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la responsa-
bilidad imputada se concreta en 6.010,12 euros para la infrac-
ción grave y 60.101,22 euros para la infracción muy grave.


